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88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 16'2.)

Según me participa el Alcalde 
de Gamonal, se ha ausentado de 
aquella localidad y casa en que se 
hallaba sirviendo, llevándose un 
tapabocas de lana y 4 pesetas el 
joven Pedro González, de 17 años 
de edad, natural de Arayas de 
Torre, (Soria), viste pantalón de 
pana rayado, chaqueta de paño 
burdo, boina y albarcas.

En. su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dicho sugeto, 
y caso de ser habido le remitirán 
á disposición de este Gobierno, á 
los fines que procedan.

Burgos 11 de Junio de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

ros, Mallaina, Porres, Gutiérrez 
D. Gregorio, Diez D. Francisco y 
Arnaiz, dióse lectura del acta de la 
del diíi anterior y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Señor 
Director interino del Hospicio pro
vincial, fechado en este dia, remi
tiendo una comunicación del fa
cultativo de dicho Establecimiento 
D. Florentino Izquierdo, en que se 
dá conocimiento de las operacio
nes verificadas en las personas 
mordidas por perros que se consi
deraban atacados de hidrofobia y 
de las cantidades recibidas de las 
personas pudientes que han sido 
inoculadas con la vacuna del Dr. 
Ferran; y la Diputación acordó 
quedar enterada, y que la cantidad 
de 27'50 pesetas á que asciende el 
importe de la suma recibida por 
dichas vacunaciones ingrese en la 
Depositaría provincial.

Diose cuenta de la instancia, fe
chada en este dia, de D. Manuel 
Sobrino Arrióla, Subdirector de la 
Compañía de Seguros contra in
cendios titulada la Union, ofrecien
do asegurar todos los edificios de 
la propiedad de la Diputación pro
vincial con la prima de 50 cénti
mos de peseta por cada 1000 pese
tas, deducido el 20 por 100, por ser 
edificio- públicos; y se acordó que 
se una al expediente de su razón.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio 
expuso la conveniencia de que la 
Comisión especial encargada del 
exámen de la cuenta provincial de 
1895 á 1896, emitiese á la mayor 
brevedad posible su dictámen y 
que se complete la Comisión de 
Fomento para que pudiera emitir 
informe en el expediente promovi
do por D. Eloy Garcia Concellon y 
que se prorrogase el número de 

I sesiones por la necesidad de dejar 

Extracto del acta ele su sesión del día
14 de Abril de 1897.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia dél 
Sr. D. Eustasio Fernandez Víllarán 
y asistencia de los Sres. Iglesias, 
Morena, Cecilia, Alfaro, Marrón, 
Chico, Ortega, Gutiérrez Balleste-

la clase de tropa que regresan de 
aquellos distritos á continuar sus 
servicios por enfermos á la Penín
sula, la obligación que tienen de 
presentarse á la autoridad militar, 
ó de no existir esta, al Alcalde del 
pueblo en que hayan de fijar su 
residencia durante los cuatro me
ses de licencia á que tienen dere
cho, antes de incorporarse á los 
cuerpos á que sean destinados, y 
que dichas autoridades hagan 
constar en el pase de los interesa
dos esta circunstancia, el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar lo propuesto por dicho 
Capitán General, y dispner al pro
pio tiempo, como ampliación á la 
Real orden de 27 de Octubre últi
mo, (C. L. núm. 293), que en el 
caso de que el regresado tenga por 
cualquier circunstancia que pasar 
á residir á otra localidad durante 
el período de la referida licencia, 
deberá la autoridad correspon
diente dar conocimiento de dicho 
cambio al Capitán General de la 
Región á que pertenezca, para que 
en ningún caso pueda ser descono
cido el paradero de tales indivi
duos, en el momento en que, ter
minando la licencia, deban incor
porarse á sus destinos; siendo asi
mismo la voluntad de S. M. que los 
Capitanes Generales de las Regio
nes y Distritos, dispongan se publi
que esta disposición en los Boleti
nes oficiales de las provincias com
prendidas en el territorio de su 
mando, á fin de que llegue á cono
cimiento de las autoridades no mi- 
litares.=De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. = Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Mayo do 1897. — Azcárraga. = Es 

CONTADURIA.
Ejercicio ampliado de 1896 á 1897.

Mes de Julio de 1897.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

En Burgos á l.° de Junio de 
1897.=E1 Contador, León Villen. 
— Conforme: = El Ordenador de 
pagos, Eustasio F. Villarán.

Junio 4 de 1897. = La Comisión 
provincial, en sesión de este dia, 
acordó aprobar la distribución pre- 
cedente=El Secretario, A. Azpiroz. 

Regresados de Ultramar. — 7.a 
Seccion.=Circular. =Excmo. Sr. — 
En vista del escrito que con fecha 
u de Abril próximo pasado dirigió 
a este Ministerio el Capitán Gene
nde Castilla la Nueva y Exrema- 
lura> Proponiendo que por los Jefes 

los depósitos para Ultramar so 
entender á los individuos do

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Pesetas.

Administración pro
vincial 

Servicios generales..
Obras obligatorias.. .
Cargas
Instrucción pública..
Beneficencia
Corrección pública..
Imprevistos
Nuevos establecimien

tos
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos..............
Resultas
Movimiento de fondos

ó suplementos  
Total. 89590

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id. .... 4*90 »

para fuera de

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id ....

LA CAPITAL.

20 pesetas.
10'65 »
6 »

Números sueltos. 0*25



despachados esos asuntos y otros 
que también son de importancia, 
pendientes de resolución.

El Sr. Morena, como individuo 
de la Comisión de cuentas, dijo que 
estaba incompleta por la ausencia 
de los Sres. Corral, Casado y Ortiz; 
y la Diputación acordó que desig
nara el Sr. Presidente á los que 
hubieran de reemplazarles.

El Sr. Alfaro manifestó que si se 
prorrogaban las sesiones estas de
bían celebrarse después de Pas
cua, para que los Sres. Diputados 
que no residen en la ciudad pu
dieran permanecer en esos dias 
con sus respectivas familias.

El Sr. Arnaiz dijo que él como 
Vocal de la Comisión mixta de Re
clutamiento no podia dedicarse á 
dictaminar expedientes, por falta 
material de tiempo y que creía que 
podían dejarse los pendientes para 
la reunión de Noviembre.

El Sr. Alfaro dijo que era nece
saria la prórroga, no solo para los 
expedientes mencionados por el 
Sr. Gutiérrez, sino para el de Se
guros de los edificios provinciales 
y para otros importantes.

El Sr. Gutiérrez insistió en la 
propia manifestación.

Puesto á votación nominal si se 
prorrogaban por dos mas las se
siones señaladas para esta reunión, 
que terminan con la presente, que
dó acordado en sentido afirmati vo 
por mayoría de 11 votos de los Se
ñores Iglesias, Conde de Berberana, 
Morena, Cecilia, Alfaro, Marrón, 
Ortega, Gutiérrez Ballesteros, Gu
tiérrez D. Gregorio, Diez D. Fran
cisco y Sr. Presidente contra 4 de 
los Sres. Chico, Mallaina, Porres y 
Arnaiz; debiendo celebrarse la pri
mera sesión el miércoles de la 
próxima semana.

El Sr. Chico pregunto á la Presi
dencia sobre la omisión que había 
advertido en la orden del dia de 
hoy de algunos expedientes relati
vos á perdón de contribución por 
pérdida de cosecha, contestándole 
el Sr. Presidente que había dis
puesto que no se incluyesen por
que le habían manifestado que 
había algún Vocal de la Comisión 
de Gobernación que quería emitir 
en ellos voto particular.

El Sr. Presidente abrió nueva
mente la discusión, que quedó pen
diente en la sesión anterior, sobre 
el expediente de nombramiento de 
Ugier de la Diputación, y el Señor 
Conde de Berberana pidió que se 
declarase el punto suficientemente 
discutido; y la Diputación lo acor

dó así, leyéndose antes de pasar á 
la votación, á petición del Sr. Ar
naiz, la certificación obrante en él, 
expedida por el Capellán del Hos
picio provincial con el V.° B.° del 
Sr. Director, relativa al portero 
D. Pió Gárate.

El Sr. Presidente propuso que 
se dividiese el voto particular del 
Sr. Arnaiz en dos partes parala 
votación.

El Sr. Cecilia manifestó que lo 
primero que debia votarse de di
cho voto particular era si debia 
pasarse al ramo de guerra la pro
visión del cargo de Ugier, enten
diéndose que si se desechaba ese 
particular la Diputación quedaba 
en libertad de nombrar á cual
quiera de los tres aspirantes á 
quien considerase mas merecedor 
del mismo.

Aceptado este pensamiento por 
el Sr. Arnaiz y por la Corporación 
se pasó árecolver en votación no
minal dicho punto, quedando acor
dado que no pasara el asunto al 
ramo de guerra por mayoría de 11 
votos de los Sres. Iglesias, Conde 
de Berberana, Morena, Alfaro, Mar- 
ron, Chico, Ortega, Gutiérrez Ba
llesteros, Porres, Gutiérrez Don 
Gregorio y Diez D. Francisco con
tra 4 de los Sres. Cecilia, Mallaina, 
Arnaiz y Sr. Presidente, quedando 
por tanto acordado que la Diputa
ción procediese desde luego á ve
rificar el nombramiento entre los 
tres aspirantes.

En este momento de la sesión, 
estando próxima la hora de las 
diez, se pasó á resolver en vota
ción nominal si se prorrogaba has
ta las once, quedando acordado en 
sentido afirmativo por mayoria de 
9 votos de los Sres. Conde deBerbe- 
rana, Alfaro, Marrón, Ortega, Gu
tiérrez Ballesteros, Porres, Diez 
D. Francisco, Arnaiz y Sr. Presi
dente, contra 5 de los Sres. Iglesias, 
Morena, Chico, Mallaina y Gutiér
rez D. Gregorio.

Suspendida la sesión por 5 mi
nutos, se procedió á votar por pa
peletas para el nombramiento de 
Ugier, tomando parte en la vota
ción los 15 Sres. presentes.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: Don 
Nemesio Saiz Laredo 8 y D. Ani
ceto Arnaiz 6, saliendo una pape
leta en blanco.

El Sr. Presidente declaró en su 
virtud nombrado para el cargo 
vacante de Ugier á D. Nemesio 
Saiz Laredo, con el haber anual de 
999 pesetas.

En el expediente formado á vir
tud de proposición presentada por 
los Sres. Conde de Berberana, Ruiz 
Capillas, Arnaiz y Corral, en sesión 
de 9 del actual, pidiendo á la Di
putación que nombre Director de 
la Academia provincial de dibujo 
con lo gratificación anual de 125 
pesetas sobre la que hoy disfruta 
al Profesor D. Evaristo Barrio: 
diose lectura del dictamen de la 
Comisión de Gobernación en que 
bajo el fundamento de que consi
deraba justa y conveniente al ser
vicio la determinación expresada 
se proponía su aprobación.

Dióse lectura de una adición 
suscripta por el Sr. Cecilia en que 
se proponía que se declarara que 
el cargo de Director va anejo al de 
Profesor mas antiguo de dicha Aca
demia, y habiendo preguntado el 
Sr. Presidente á la Comisión si 
aceptaba la adición indicada, el 
Sr. Arnaiz, á nombre de la misma, 
contestó en sentido afirmativo.

Puesto á votación el dictamen 
en el concepto de que formaba ya 
parte del mismo la adición men
cionada del Sr. Cecilia, quedó 
aprobado por unanimidad: decla
rando en su virtud el Sr. Presiden
te que quedaba nombrado el Señor 
D. -Evaristo Barrio Director de la 
Academia provincial de dibujo con 
la gratificación de 125 pesetas so
bre el haber que hoy disfruta.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada por 
los Sres. Arnaiz, Mallaina, Porres, 
Ruiz Capillas y Corral, en sesión de 
7 del actual, pidiendo que se hiciera 
extensivo el aumento gradual de 
sueldo que disfrutan los empleados 
de Secretaria, Contaduría y De
positaría al Tenedor de libros de la 
Contaduría D. Claudio González; 
diose lectura del dictamen de los 
Vocales de la Comisión de Gober
nación Sres. Arnaiz y Ortega, que 
decía así: A la Diputación.—Los 
Vocales de la Comisión de Gober
nación que suscriben, considerando 
que si bien el funcionario de quien 
se trata fué nombrado por la Di
putación en virtud de un concurso 
en cuya convocatoria se puso la 
condición de que no había de dis
frutar de aumento gradual de suel
do, los buenos servicios que ha 
venido prestando desde su nom
bramiento le hacen acreedor á ese 
beneficio que por otra parte cons
tituye un estímulo conveniente 
para el buen desempeño de su 
cargo en lo futuro, desapareciendo 
asi la triste excepción en que se 

halla entre todos los funcionarios ■ 
déla Dependencia en que sirve v I 
de la Secretaria y Depositaría- 
propone á V. E. se sirva aprobar ! 
la proposición que motiva este ex
pediente. Dióse asi bien lectura i 
del dictámen suscripto por los Se
ñores Alfaro y Chico, Vocales de 
la misma Comisión, cuyo tenor li
teral es el siguiente: Los Diputados ! 
que suscriben, Vocales de la Comi
sión de Gobernación, considerando I 
que la Diputación provincial al 
anunciar la oposición á la plaza de 
Tenedor de libros de Contaduría, 
puso en la convocatoria la cláusu- 
sula expresa y terminante de que 
el favorecido con dicho cargo no 
disfrutaría nunca de aumento gra
dual de sueldo, cuya condición fué 
aceptada por D. Claudio González 
en el mero hecho de aspirar al 
citado cargo, y considerando que la 
Diputación acordó desestimar, fun
dada en dichas razones, en el año 
í 895, una petición idéntica á la de 
la proposición que motiva este ex
pediente, relativa al mismo funcio
nario, proponen á V. E. se sirva 
desestimar la proposición mencio
nada.

Abierta discusión, el Sr. Gutiér
rez Ballesteros preguntó á la Co
misión sobre el sentido del dictá
men relativamente á la circuns
tancia de cuando había de empe
zar á contarse ese tiempo para 
que éste empleado disfrutara del 
aumento gradual, contestando el 
Sr. Arnaiz, á nombre dé la Comi
sión, que desde que la Diputación 
acuerde aprobar el dictámen.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio 
impugnó el dictámen de los Seño
res Arnaiz y Ortega y defendió el 
de los Sres. Alfaro y Chico, recor
dando que en la convocatoria de 
la oposición para la provisión de la 
plaza vacante se impuso la condi
ción de que el agraciado no ten
dría derecho á disfrutar del aumen
to gradual, y que la Diputación en 
este concepto había desestimado 
en el año último la misma petición, 
por lo cual dijo que la Corporación, 
siendo consecuente con sus acuei- 
dos, no podia acceder á lo preten
dido: añadió que si el aumento gra
dual es una justa recompensa de 
los empleados de la Secretarla q116 
con motivo de las quintas, de la 
rectificación anual del censo y de 
otros servicios tienen necesidad de 
trabajar en largos períodos duian 
te muchas horas extraordinarias) 
los empleados de Contaduría cum 
píen sus deberes sin necesidad de 



imponerse esas tareas extraordi
narias; é hizo presente que si se 
acuerda aprobar el dictámen de los 
gres. Arnaiz y Ortega, acudirían 
con peticiones análogas otros mu
chos empleados que tampoco tienen 
derecho á dicho beneficio, lo cual 
era preciso evitar á toda costa en 
razón á que los pueblos sobrecar
gados por toda clase de gravámen 
no están en disposición de soportar 
que se extienda indebidamente 
esta clase de gracias.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, resultó al proce
der á la votación que no había 
en el salón mas que 12 Sres. Dipu
tados por haberse retirado de él 
losSres. Ortega, Mallainay Arnaiz, 
manifestando el Sr. Gutiérrez, que 
el Sr. Ortega se había retirado en
fermo con la venia de la presiden
cia antes de comenzar esta discu
sión, cuya aseveración confirmó el 
Sr. Presidente, el cual levantó la 
sesión, siendo la hora de las diez y 
media de la noche.

Burgos 14 de Abril de 1897—El 
Presidente, Eustasio Fernandez 
Villarán.—Los Diputados Secreta
rios, Santiago Mallaina—Clemente 
Arnaiz

DELEGACION DE HACIENDA.
Desde el dia de hoy, hasta el 28 

del corriente mes, queda abierto en 
la Depositaria-Pagaduria de Ha
cienda de esta provincia, el pago 
de los premios de cobranza de las 
contribuciones de territorial é in
dustrial, correspondientes á los in
gresos realizados por los Recauda
dores y Ayuntamientos de las zo
nas de la misma, durante el tercer 
trimestre del corriente año econó
mico.

Para que los Ayuntamientos de 
los partidos de Aranda de Duero y 
Roa encargados de la recaudación, 
puedan percibir los referidos pre
mios, se hace necesario que nom
bren á la persona que estimen 
conveniente, proveyéndola del opor
tuno poder, que consistirá 'en una 
copia certificada del acuerdo de la 
Corporación, expedida por el Se
cretario, con el V.° B.° del Alcalde 
y sello de la Alcaldía, reintegrada 
con el timbre móvil de 2 pesetas, 
según determina la ley del Timbre 
vigente.

Burgos 11 de Junio de 1897—El 
Delegado de Hacienda, P. 8., Da
niel de Geta y Moreno.

Habiendo sido nombrado Inves- 
igador de Hacienda pública de 

esta provincia D. Victorino Vivar 
1 ancha, de cuyo cargo se ha pose- 
sanado el dia 8 del actual, se 
anuncia en este periódico oficial 

interesando á todas las autoridades 
que con arreglo al art. 19 del Re
glamento de la Inspección é Inves
tigación de Hacienda pública de 4 
de Octubre de 1895 vigente, faci
liten á dicho funcionario los auxi
lios que necesite para el mejor 
desempeño de su cometido, siendo 
su misión, entre otras, descubrir 
las ocultaciones de riqueza en to
dos los impuestos, contribuciones 
y rentas, según el art. 28 de refe
rido Reglamento.

Burgos 11 de Junio de 1897.-El 
Delegado de Hacienda, P. 8., Da
niel de Geta y Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula ele citación.
Por la presente, expedida en vir

tud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Lie. D. José 
R eynoso y Biurrun, Juez munici
pal de la misma, en las diligencias 
de cumplimiento de un manda
miento recibido de la superioridad, 
para citar á los jurados que en el 
mismo se designan, se cita y lla
ma á Valentín Alonso González, 
Francisco Marcos Miguel y Pedro 
Arnaiz Bernabé, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que el dia 15 del 
corriente mes y hora de las doce y 
media de la tarde, comparezcan 
ante la sala de lo criminal de esta 
audiencia provincial, al objeto de 
constituir el Tribunal del Jurado 
que ha de conocer en la causa con
tra Mariano Rodríguez Larrá y 
Arturo Fresno Pasadilla, sobre ho
micidio, bajo la responsabilidad 
del art. 52 de la ley de 20 de Abril 
de 1888, establecido eneljuicio por 
jurados.

Burgos 9 de Junio de 1897—El 
Secretario, Valerio Bravo.

Aranda de Duero.

El Lie. D. Manuel Ibañez y López, 
Juez municipal de esta villa,
Por el presente edicto se cita y 

llama á Pedro Miguel, cuyas de
más circunstancias se ignoran, á 
fin de que el dia 15 del actual á 
las once de su mañana, comparez
ca en este Juzgado municipal, sito 
en la Casa Consistorial, á la cele
bración del j ucio de faltas acorda
do en virtud de denuncia dada por 
el Capataz de la vía-ferrea de Va- 
lladolid á Ariza, D. Simeón Sán
chez, contra el Pedro, por atrave
sar dicha vía con dos caballerías, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar, sirviendo el pre
sente edicto de citación en forma, 
por ignorarse el paradero del de
nunciado.

Dado en Aranda de Duero á 8 
de Junio de 1897—Manuel Ibañez. 
— Ante mí, Gregorio Sanz Campos.

Salas de los Infantes.
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 

instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: que 

en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 31 de la ley de Jurados, 
lie acordado se proceda en el local 
de este Juzgado el dia 30 del actual 
á las once de la mañana, al sorteo 
délos 6 vocales, que bajo la pre
sidencia del que suscribe y en con
cepto de mayores coniribuyentes, 
4 por territorial y 2 por industrial, 
han de constituir la junta de este 
partido para la formación de las 
segundas listas de Jurados corres
pondientes al mismo.

Al propio tiempo, encargo á los 
Jueces municipales de este partido 
judicial remitan dentro de los 10 
últimos dias del corriente mes, co
pias certificadas por el Secretario, 
con el visto bueno del Juez muni
cipal, de las listas definitivas de 
Jurados, una de cabeza de familia 
y otra de capacidades y esta nega
tiva en caso de no haber ninguna 
en la localidad, advirtiéndoles que 
el retraso de dicho servicio será 
castigado con la multa de 100 á 200 
pesetas de multa establecida en el 
art. 30 de la misma Ley.

Dado en Salas de los Infantes á 
19 de Mayo de 1897—Fernando 
Gil. — Por su mandado, Andrés 
Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía constitucional de Burgos.
No habiéndose presentado á la 

concentración en la Zona de reclu
tamiento de esta Ciudad, el dia que 
le estaba señalado, para ser desti
nado á cuerpo, el mozo Eleuterio 
López Ibañez, núm. 284 del sorteo 
del año 1896 y perteneciente al alis
tamiento de esta Capital, según 
aparece de la comunicación dirigi
da, con fecha 10 del pasado mes de 
Mayo, por el Sr. Presidente de la 
Comisión mixta de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército de esta 
provincia, el Excmo. Ayuntamien
to de la misma le ha declarado 
prófugo, condenándole á las penas 
establecidas por la vigente ley de 
quintas y disponiendo se practiquen 
las diligencias oportunas para su 
captura y conducción.

En su consecuencia se ruega y 
encarga en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y durante su menor edad, 
la Reina Regente del Reino, á las 
autoridades así civiles como mili
tares, se sirvan indagar lo conve
niente para la busca y captura de 
dicho mozo, remitiéndole á disposi
ción de esta Alcaldía con las segu
ridades debidas en el caso de ser 
habido, para los fines consiguientes.

Bugos 9 de Junio de 1897.=E1 
Alcalde constitucional, Mariano 
Polo—P. A. D. S.E., El Secretario, 
Isidro Gil.

Esta Corporación ha acordado, 
en la sesión celebrada el dia 2 del 
actual, que se anuncie de nuevo al 
público la subasta para la contra
tación de los materiales de ferrete
ría que se hagan necesarios en las 
obras que la municipalidad ejecu
te por administración y que se 
detallan en la relación formada 
por el Arquitecto municipal, bajo 
las condiciones facultativas y las 
económico administrativas que ri
gieron en la anterior subasta para 
esta clase de materiales, que tuvo 
lugar el dia 25 del mes de Junio de 
1896, las cuales se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
enterarse de ellas los llcitadores.

El remate se verificará el dia 8 
del próximo mes de Julio, á las 
doce de la mañana, en la sala des
tinada al efecto de las Casas Con
sistoriales de esta Ciudad.

Burgos 10 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, Mariano Polo.—El Secre
tario de Ayuntamiento, Isidro Gil.

Alcaldía, de Salas de los Infantes.
Próximo á terminar el ejercicio 

económico de 1896-97, y siendo 
muchos los pueblos de este partido 
judicial qne no han satisfecho sus 
respectivas cuotas para gastos car
celarios, dando lugar con su moro
sidad á que las atenciones de la 
cárcel y empleados de la misma 
sufran retraso en sus haberes, se 
previene á todos los Sres. Alcaldes 
satisfagan inmediatamente sus cuo
tas, en la inteligencia de que el dia 
20 del actual se expedirán comi
siones de apremio contra los mo
rosos.

Salas de los Infantes 6 de Junio 
de 1897—Leonardo Molinero.

Alcaldía de Ciruelos de Cerrera.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artícu
los de consumo que se han de ex
pender durante el próximo año 
económico de 1897-98, sean rema
tados á la venta libre, en pú
blica subasta, en la sala de Ayun
tamiento en los dias 20 y 30 de 
Junio, á las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen Imitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Ciruelos de Cervera 7 de Junio 
de 1897. — El Alcalde, Juan Mar
tínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Espinosa de Cervera para los dias 
20 y 27 de Junio, á las diez de la 
mañana, respecto de todos los ar
tículos, de consumo, á la venta 
libre, á excepción de la sal.

El de Villangomez para los dias 
20 y 27, á las doce de la mañana, 
respecto del vino, vinagre, aguar



diente, aceite de oliva y petróleo, 
á la venta exclusiva.

Alcaldía de Barcina de los Montes.

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria 
de este distrito para el próximo 
año económico de 1897-98, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes é interpongan contra el mismo 
las reclamaciones oportunas, pues 
trascurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Barcina de los Montes 7 de Junio 
de 1897.—El Alcalde, Juan Salinas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Sotoscueva. 
Padrones de Bureba.
Retuerta.
Riocerezo.
Brazacorta.
Las Rebolledas.
Cardefiadijo.
Baños de Valdearados.
Quintanalara.
Mazuela.
San Mamés de Burgos. 
Fresno de Rodilla.
Vallaría de Bureba.
Palacios de Benaber, rústica, pe

cuaria y urbana.
Presencio, id.
Santa Maria Tajadura, id.
Pinilla Trasmonte, id.
Tobar,yid.
Padilla de Arriba, id.
Moradillo de Roa, id.
Modubar de la Emparedada, id 
Las Celadas, id.
Villanasur Rio de Oca, id.
Fresneda de la Sierra, id.
Zuñeda, id.
Galbarros, id.
Celadilla Sotobrin, id.
Jurisdicción de Lara, id.
Carcedo de Bureba, id.
Cernégula, id.
Santibañez del Val, id.
Hinojar del Rey, id.
Quintanillabon, id.
Medinilla, id.
Villasilos, id.
Cimillos de Muñó, id.
Arroyal, id.
Los Ausines, territorial.
Covarrubias, territorial y urbana 
Alfoz de Bricia, id.
Rebolledo de la Torre, id, 
Castrillo Solaran a, urbana. 
Junta de Rio de Losa, id. 
Barcina de los Montes, id. 
Frandovinez, id.
Valle de Hoz de Arreba, id. 
Sarracín, id.

Alcaldía de Medina de Pomar.

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este distrito municipal, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden reclamar los que se 

crean perj udicados, pues transcur
ridos no serán oidos.

Medina de Pomar 7 de Junio de 
1897. =E1 Alcalde, C. Federico Gon
zález Sanz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salas de los Infantes.
Grisaleña.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta ciudad con el 
sueldo anual de 1125 pesetas por 
la asistencia de 80 familias pobres, 
enfermos, asilados en el Hospital 
municipal y pobres transeuntes, 
pagadas por trimestres vencidos 
de fondos del Ayuntamiento, con 
las obligaciones que se determinan 
en el reglamento para el servicio 
sanitario de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en la Secre
taria del Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Medina de Pomar 3 de Junio de 
1897.=E1 Alcalde, C. Federico Gon
zález.

Alcaldía de Ontoria de Valdearados.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario de esta villa é inspección 
de carnes, con el sueldo anual de 
50 pesetas, pudiendo el que lo soli
cite tratar con los vecinos de la 
misma, teniendo en cuenta que 
producirá 70 fanegas de trigo próc- 
simamente, advirtiendo que por el 
centro de la población atraviesa un 
camino de arriería, siendo los ga
nados de labranza de la población 
mular y asnal.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en el término de lo 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ontoria de Valdearados 26 de 
Mayo de 1897.=E1 Alcalde, Ciría
co Aguilera.

Juzgado municipal de Junta de Tras- 
laloma.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales se han 
de proveer en personas que posean 
titulo necesario para ello y con 
arreglo á la ley orgánica del poder 
judicial.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud, 
en término de 15 dias, á contar 
desde que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia, en este Juzgado mu
nicipal, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Junta de Traslaloma 9 de Junio 
de 1897—El Juez municipal, Faus
tino Villasante.

Juzgado municipal de Torresandino.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente en propiedad 
de este Juzgado municipal, las 
cuales han de proveerse conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871 en el término 
de 10 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Hospital militar de Burgos.

Torresandino 9 de Junio de 1897. 
= E1 Juez municipal, Isidro Gu
tiérrez.

El Comisario de Guerra Interven
tor del Hospital militar de esta 
Plaza,
Hace saber: que el dia 28 del 

actual, á las diez de la mañana, se 
verificará en esta intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á di - 
cho Establecimiento en la cantidad 
necesaria para su servicio durante 
el mes de Julio próximo, de los 
artículos de aceite mineral, arroz, 
chocolate, carbón de cok y mine
ral, garbanzos, gallinas, huevos, 
leche de vaca, leña, pasta para 
sopa, patatas, vino de Jerez y velas 
de esperma, con arreglo á las con
diciones que se hallan de manifies
to diariamente en las horas hábiles 
de oficina en dicha dependencia.

Comisaria de Guerra de Falencia.

Burgos 9 de Junio de 1897.= 
Miguel Conde.

El Comisario de Guerra, Interven
tor de Subsistencias de esta 
plaza
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza, tri
go, cebada y paja corta de trigo, 
para pienso, por el presente se con
voca á las personas que deseen 
interesarse en su venta, á un con
curso público, que tendrá lugar en 
esta Comisaria de Guerra, sita en 
la calle de Barrionuevo. núm. 26, 
el dia 3 del próximo mes de Julio 
á las once de la mañana sirviendo 
de norma el reloj de dicha depen
dencia.

Los proponentes presentarán 
proposiciones y muestras de los 
articulos y fijarán el precio de cada 
quintal métrico, con inclusión de 
todo gasto, hasta situarlos en los 
almacenes de la Factoria de ser
vicio, debiéndose hacer las entre
gas de los artículos que fueren ad
judicados en el plazo y forma que 
designe la Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
Administrativos encargados de la 
gestión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de 
su calidad, aun cuando hubieran 
creído conveniente asesorarse del 
dictámen de peritos.

Falencia 10 de Junio de 1897.= 
Wenceslao Alvarez.

ANUNCIOS
Arriendo de un molino.

Se arrienda un molino harinero 
situado á orillas del rio Trema en 
jurisdicción del pueblo de Entrera 
distrito municipal de Sotoscueva’ 
partido judicial de Villarcayo, en 
esta provincia, construido hace 
años por su dueño, hoy finado, Don 
Manuel López Vallejo, con gran 
solidez y excelentes condiciones 
incluso un puente sobre referido 
rio para servicio de los parroquia
nos ó adreros: tiene dos piedras 
blancas y una negra, y se arrienda 
bajo las condiciones que se expre
sarán en el acto de la subasta vo
luntaria, que tendrá lugar en Vi- 
llanueva la Blanca, Merindad de 
Castilla la Vieja, el dia 18 de Julio 
próximo venidero, á las dos en pun
to de la tarde, en casa del referido 
finado Sr. Vallejo. 1—G

GREMIO DE RELOJEROS.
Por unanimidad han acordado 

que el precio único de las compos
turas garantizadas, ó sean las cor
rientes en toda clase de Relojes, sea

EN TODAS LAS RELOJERIAS

á dos pesetas
y siguen suplicando á cuantos ha
yan permitido fijar en sus estable
cimientos anuncios ó carteles de 
Relojeros, los retiren, pues si no les 
produce interés, como es consi
guiente, produce resentimientos y 
pérdidas comerciales. 1

Arrendamiento.
Se hace de un molino harinero, 

con dos paradas francesas, maqui
naria moderna y su limpia corres
pondiente.

En el mismo hay casa habita
ción y además tiene pajar y cua
dra en sitio separado; también tie
ne dos prados junto al molino.

Para tratar de las condiciones, 
pueden avistarse con D.a Casimira 
de Pablo, de Barbadillo del Merca
do, término en que radica el moli
no: ó con D. Matias de las Heras, 
en Salas de los Infantes. 2—4

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 2o

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina.
El Médico especialista, Dr. Don 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales, 
Operaciones y curas de todas cía 
ses. Consulta de 12 á4, Burgos 
calle de Avellanos, núm. 3, 2. 0

Imprenta de la Diputación provincial;


